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En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador," hoy día martes primero de * 

Febrero del año dos mid, ante mí doctor JAIME AILLON 
AU A 

no. 

dto 

o 

5 

qIIIíáIA Ak , 

ALBAN, NOTARIO — PUBLICO CUARTO ' DE ESTE CAN! TON. ' 
LaS 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, : 

los señores: MIRIAM  XIMENA AGUINAGA AILLON, ' SANDRA



            

! Po id dee ga a 

2047 q 
EMPERATRIZ ANALUISA BAROMA, EULALIA LUCIA AVILA FIALLO, 

PEDRO ; FERMIM CEVALLOS ACOSTA, MARCO RAUL — CEVALLOS, 
¿ 

IDELFONSO * CEVALLOS —MARTIMEZ, EDGAR OLMEDO  SOTALIM 

PILAPAÑA, LUIS TITUAÑA TOAPANTA, Todos por sus propios 

deréchos, de estado civil casados. Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados Y resitentes "en Cestit ciidad ' de Quito, 

provincia de Pichincha, ay quienes de, conocer, doy TO Y 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

1á siguiente! minuta que nel dntrégan “cuyo Mtenór litéral 

que. transcribo integramente; 2. , Fontinpación es el 
y do AA Pero e ! 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.— En su registro de escrituras 

- públicas sirvase incorporar una que contenga un 

contrato de constitución” y. los. "estatutos de una 
, I 

compañia de responsebilidad limitada,, de acuerdo a las 

claúsulas que siguen: PRIMERA.— COMPARECTENTES. 
. 

Comparecen a la celebración del presente contrato de 
CN] , 

constitución de una compañía de responsabilidad 

limitada las señores MIRIAM XIMENA AGUIMAGA AILLON, 

SANDRA EMPERATRIZ AMALUISA ; BARONA, -EULALIA LUCIA AVILA 

FIALLO, PEDRO  FERMIN  CEVALLOS ACOSTA, —MARED RAUL 

CEVALLOS, IDELFONSO CEVALLOS MARTIMEZ, EDGAR OLMEDO 

SOTAL IN PILAPAÑA , LUIS TITUARA TOAPANTE . Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil, casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, y plenamente Capaces para €el acto en que 
ta e 4 L 

intervienen. SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD DE 
pa 1 

CONSTITUIR La COMPAÑIA. Los comparecientes declaran que 
con 

es (sú libre y expresa voluntad la de constituir, como 

nar



      
  

      

    
      

      

     

   

  

     

   

     

   
       

   
     
      
   
   
    

   
        

   
      
     

efectos Y. ¡naturdleza” del contrato de compañía de 2. 

responsabilidad + limitada que ., celebran. —: TERCERA. 2 

ESTATUTOS ¿DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE “ESCOLAR DE 7: 

INSTITUCIONAL <"EMPRESCO CIA. -LTDA.". TITULO ¿PRIMERD.<, 

DENOMINACION.—  DOMICILID.—. OBJETD.- PLAZO. ARTICULO 

PRIMERD.-— .DENOMINACION.—.Con el nombre de TRANSPORTE 

constituye : en . el Ecuador : una - compañía -de 

responsabilidad limitada. +:.. ARTICULO - SEGUNDO .-— 

DOMICILID.— . El > domicilio principal de .la compañía 
a > oo o 

estará situado en el Distrito Metropolitano de QBuitoyT:i-. 
-  QE__ _z 00 OOQO0EOQ00m%4 II == mmm A AR - 

pero en desarrollo de sus actividades, por ..acuerdo 

” adoptado por la “>dunta =Beneral - de ¿Socios y ¡e podrá e 

       

  

establecer - sucursales, “— agencias ui +delegaciones 

oficinas, : 
  

inclúsive e en Te Ex ciránicray” previo “el Cumplimiento -de 0 - 
  

las solemidades legales necesarias; “ARTICULO TERCERO. C 

OBJETO. - ¿La «Fompañía se Hedicará princi 
Eta    

prestación de servicio público “de. transporte. “terrestre 
Caña Y 

estudantil_ e 'inatitucional, tanto ta” Instituciones r 

  

públicas "como privadas, tumpliendo en cada y cón las “0.” 

exigencias y los horarios respectivos, especialmente en 

                   “la ciudad sde “Quita -y



  

autorizaren los correspondiente organismos de tránsito, 

en buses, busetas y furgonetas apropiadas y adecuadas 

para prestar esta clase de servicio, conforme a las 

disposiciones establecidas por la Unidad de 

Planificación y Gestión de Transporte del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito. La compañía podrá 

importar unidades de transportación y los repuestos 

correspondientes para cumplir con su objeto social y de 

conformidad a las leyes de la materia vigentes. Podrá 

cumplimiento de su objeto la compeñía podrá reslizar 

  

todo zcto o contrato relacionado con el mismo 

  

la Ley. Podrá también participar en la 

constitución de Otras Compañíss, pudiendo también 

adquirir para si acciones 0 participaciones de 

compañías anónimas O de responsabilidad limitada ya 

xsistentes. La compañía podrá realizar peticiones y 

gestiones ante organismos públicos, semipúblicos 0 

privados y. en fin podrá realizar toda clese de actos 

Y contratos. de cualquier naturaleza juridica, 

permitidos por las leyes ecuatorianes, necesarios para 

el cumplimiento de su objeto social, sin perjuicio de 

les "prohibiciones establecidas en otras La f 5 rm 10 

compañía nc podrá dedicarse a las actividades señaladas 

en el ARTICULO VEINTE Y SIETE de la Ley de Regulación 

Económica y Control del Gasto Público. La compeñía 

   estará regida por la Ley Metropolitano de 

PBuito, la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre; y la
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NOTARIA Ley de Compañias. ARTICULO CUARTO.— RANSFORMACION , 

CUARTA 
FUSION Y ESCISION.—- La Compañía podrá $r transformada 

Ta
 

ao
 

r 

en otra de las especies contempladasl en la ley de 

Compañias, ser fusionada con sociedades nacionales 0 

extranjeras con similar objetivo, ser escindida en una 

o en otras sociedades si asi lo resolviera la Junta 

General de fAccionistes previo el informe favorable de 

y la Unidad de Planificación y Bestión de Transporte del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Buito. ARTÍCULO 

GUINTO.— DISPOSICIONES GENERALES: a) Los permisos q 

operación autorizados por la Unidad de Planiticación y 

Gestión de Transporte del Municipio del Distrito 

A - Metropolitano de EBuito nc constituyen títulos de 

: propiedad ys por lo tanto, no son suceptibles de 

lu negociación. bj) La Compeñía en todo lo relativo 

  

se someterá a las normas y reglamentos que 

tr sobre la metería se encuentran vigentes y a la 

resoluciones que sobre esta actividad dicte el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Buito. c) La 

admisión de nuevos socios, las reformas de estatutos, 

el aumento o cambio de tnmidades, la variación del 

En ervício y mes actividades inherentes al transportes 

m fectuará la Compeñía, previo el conocimiento, estudio 

o intftcrme favorable de la Unidad de Planificación y 

Gestión de Transporte del Municipio del Distrito 

Metropolitane de Quito. PLAZO DE DURACION.— La compañia 

tendrá un plazo de duración de TREINTA años, contedos PLA A EA AA 

desde la fecha de inscripción, del presente contrato 

  

aprobado, en el  Regi [o
 

stro Mercantil, la
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compeñía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo, ou acordar la prórroga del mismo, previo acuerdo 

adoptado por la Junta General de Socios, en la Torma 

señalada por la Ley. TITULO SEGUNDD.— CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES. ARTICULO SEXTO.- CAFITAL SOCIAL.— El 

Capital suscrito de la compañia es de diez millones de 
  

suecres dividido en diez mil participaciones de un valor 

  

    AA .- 

de un mil sucres (5%. 1.000,00) ceda una. La proporción 

en la cual se ha suscrito y pagado el capital 

  

esta señalada en el Artículo treinta y seis del 

Octavo de los presentes estatutos. Corresponde a 

la Junta General de Socios resolver sobre el aumento 0 

a
 h 

disminución del capital social, de acuerdo a las 

disposiciones legales pertinentes. El capital no . 

podrá estar representado por titulos negocisbles y 

pr estará dividido en participaciones iguales, 

acumulativas e indiwvisibles, ARTICULO SEPTINMD.-— 

CERTIFICADOS DE AFORTACION.— La compeñía entregará a 

cada socio el o los certificados de aportación, en loas 

que se hará constar necesariemente su carácter de no 

negociable y el número de participaciones que 

corresponda al respectivo aporte. ARTICULO DCTAVO.-— 

TRANSFERENCIA Y ECESIONM DE PARTICIPACIONES. La 

participación es transferible por acto entre vivos, a 

favor de otro socio, socios (o. terceros con el 

consentimiento unánime del capital social. La cesión de 

perticipaciones se hará por escritura pública y se 
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su órgano supremo “y “administrada por el Presidente y 

Gerente General, de conformidad con las disposiones que 

siguen. ARTICULO DECIMO TERCERD.— JUNTA GENERAL.— La 

Junta General formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos es el érgano supremo de la 

compañia. Las decisiones tomadas por la junta General 

de conformidad con la Ley y los presentes estatutos 

obligan a todos los socios y no pueden ser revisadas, 

cambiadas D reformadas sino por la misma Junta Seneral, 

salva el derecho de impugnación ejercidos por los 

socios. ARTICULO DECiMO CUARTO. CLASES DE JUNTAS 

GEMERALES.— Las Juntas Generales de Socios pueden ser 

ordinarias 0 extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la compsñía, previa convocatoria 

hecha por escrito mediante carta personsl, por lo mencz 

con echo días de anticipación el día de retnid 1 de la 

dunta. La convocatoria debe señalar el lugar, días 

fecha, hora y objeto de la reunión. La Junta no podrá 

tratar, bajo pena de nulidad, sino los asuntos tratados 

en la convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO.— QUORUM.- 

La Junta General para deliberar en primera convocatoria 

deberá contar con la presencia de más de la mited del 

capital social. En segunda convocatoria se reunirá con 

el número de socios presentes debiendo expresarse este 

perticular en la convocatoria que se haga. ARTICULO 

DECIMO  SEXTO.— JUNTA GENERAL ORDINARIA. - La Junio 

Gee AL ardid 2 22 ranirá por lo menos una vez al 

CP E   
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balance anual, 

NOTARIA 

CUARTA 
la propuesta de 

distribución de beneficios 

I
A
 

e 
c
a
l
 

administradores y. el informe 

uestion social, asi como quier otro  asunta 

puntualizado en la convocatoria. ARTICULO — DECIMO 

SEPTIMO. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. La Junta 

General extraordinaria se reunirá cuando fuere 

convocada, para tratar losa asuntos señalados en la   

  

w 

unanimidad la celebración de la Junta y suscriban todos 

. los presentes el acts correspondiente. ARTICULO DECIMO 

NOVEND.= SISTEMA DE VOTACIÓN. — Los 

  

derecho “a un voto por cada participación. Las 

resoluciones de las duntas Generales se tomarán peor 

mayoría que represente el setenta por ciento de votos 

de eocios presentes. Les resoluciones de la Junta 

General son cobligatories para todos los socios. 

  

, ARSCULO WIGESIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DEMERAL.— 
no. Zo cs 

a Junta General de Socios, además de las atribuciones 

señalades en la Ley tendrá las 

  

a) Designar 

q
.
 

al Presidente y 21 Gerente General, y resciver sobre 

presértaran; de la cuenta de perdidas las renuncia a sd
 A 

y ganancias, así como las memorias e informes de los 

A
 
A
 

re
 

    

   



    

  

administradores, b) Conocer y aprobar -los balances 

generales anuales, el estado de la cuenta de pérdidas y 

genancias, asi como las memcriss e informes de los 

administradores; cc) Conocer y aprobar el presupuesto 

anual de operaciones d=e la compañia y el 

correspondiente plan de actividades; d) Resolver acerca 

del reparto de Utilidades; el 

  

las deducciones para el fondo de reserva legal y pera 

el fondo de reserva volunteriaz Tf) Acordar el 

  

disminución del capital, prórroga de plezo y, En 

3 E mu pa
 general, cualquier modificació 

Butorizar al Gerente General la 

gravamen de inmueble, y en general 

contrato re    compsñia; Hi Autorizar al Gerenti 

celebración de actos o contratos cuya cuentia sez 

superior a cien salarios mínimos vitelesz3 1) Autorizar 

    

la cesión de 

Acordar la exclusión de un socio de la compsañís en los 

cagos previstos por la Ley 1) Resolver, por votación 

  

m) Resolver, scbre la  inicieción de 

  

acciones judiciales contra edministradores O socios, 

según fuere del casoz nm) Resolver sobre cualquier 

asunto que fuere puesto en su conocimiento por los 

  

sé
 

az
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NOTARIA 

CUARTA 

   
    DR. JAIME AILLON ALBAN 

      

      

    

apertura o cierre de agencias, Suc ales y oficinas en 

el país o en el extranjero; 0) utorizar cualquier 

asociación con empresas nacional 2, extranjeras, esi 

como autorizar la participación otras compañias de 

responsabilidad limitada O anénipas; Pp) Dictar los 

reglamentos que considere necesario pera la  huena 

marcha de le compsñíaz Ya q) Interpretar los presentes 

estatutos. ARTICULO VIGESIMO FRIMERD.— DEL FRESIDENTE Y 

DEL SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE (3
 

Jm]
 

CIOS. La Junta 

  

extenderán ea máquina, en 

  

la Junta. Se formará un 

expedisnte de cada Junta que contendrá la copia del 

fictas los documentos que justifiguen la convocatoriz, 

e la lista de concurrentes y todos los demés documentos 

que hubieren sido conocidos por la Junta. Las actas se 

llevarán de conformidad con el Reglamento dictado por 

la Superintendencia de Compañ 

TEREERD.— DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la compaf 

    

será elegido por la Junta General y deberá 

necs=siamente socio. durará dos años en sus funciones 

poticrdo ser indefinidamente reslegido. ARTICULO 

WIGESIMO CUARTO .— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL
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PRESIDENTE.— El Presidente tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Presidir la Junta General de 

Socios3 b) Convocar las reuniones de Junta Generals Cc) 

Firmar junto con el Gerente General todo acto 0 

contrato que tenga un valor superior a cien salsrios 

mínimos vitales, así como aquellos que se celebren por 

escritura pública; d) Reemplazar al gerente General en 
  

aso de falta temporal O definitiva, hasta que sea 

elegido el nuevoj ys el Las demás que le sean 

encargadas por la Junta General o conferidas por los 

presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO UBINTO.-— DEL 

GERENTE GEMERAL.- El Gerente beneral, que podrá ser O 

no socía de la compañía será elegido por la Junta 

General, durará dos años en el ejercicio de sus 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. 

ARTICULO VIBGESIMO SEXTO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE — GENERAL. Son atribuciones y deberes del 

Gerente General, a más de los determinados en la Ley y 

en los presente estatutos, los siguientes: a) 

Representar legal, Judicial y extrajudicialmente a la 
     

compeñiaz b) Suscribir los certificados de aportación; A 

c) Comprar, vender, 0 gravar los inmuebles de la 

compañía previa autorización de la dunta Generalz d) 

Celebrar toda clase de actos y contratos, com las 

limitaciones previstas en el Artículo decimo noveno 

letra h) y frtículo vigesimo tercero letra c) de los 

presentes estatutos3 e) Inscribi: anualmente, en el mes 

de enero de cada año, un= liste de encina consignando 

2 sus nombres y aneiiidas. domiriidas y Avtermíneción el 
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CUARTA 

   

  

RIMA AA 
a EN 1. A       
    

Po DR. JAIME AILLON/ALBAN 

presentar a la Superintendenci de Compañias, en el 

primer cuatrimestre de Cada HÓ, la información 

requerida por el Artículo vigesimo de la Ley - de 

Compañías; Tf) Contratar y remover a los empleados Y 

trabajadores de la compañía, asi como determinar sus 

funciones, Femuneraciones, y conceder les licencias y 

vacaciones Y) Cuidar que se lleve debida y 

correctamente la contabilidad y correspondencia de la 

compeñias suscribir esta últimas h) Velar porque se 

lleve en debida forma las actas de liberaciones y 

acuerdos de las Juntas Bbenerales de Socios, los 

expedienteo respectivos y en general el archivo de la 

compañíaz 1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta Generals j) fctuar como secretario de la 

Junta General únicamente con voz intormativ 

  

de no ser socio k) Presentar a la dunte General, los 

balances anuales, el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, asi como una memoria relativa a su gestión y 

la marcha de la compañía en el período correspondiente, 

asi “como la propuesta de distribución de beneficios y 

la de presupuesto; 1) Todos los demás señalados por la 

Ley, Reglamentos y presentes estatutos. ARTICULO 

vitas 1MO SEPTIMO. RESPONSABILIDAD DEL GERENTE 

GENERAL .- El Gerente General es responsable ante la 

dunta beneral en easo de que ejecutara actos 0 

celebraré contratos contraviniendo la vu De
 instrucciones de 

la úunta uenersst, 0 do dispuesto por la Lev Go otus 

presentes estatutos. Será personal y  pecuniariamente 

= 

capital aportado en el RegistrAl [Mercantilz y además 
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responsable ante la compañía sin perjuicio de la 

validez de sus actos frente a terceros de buena te. En — ' 

general, para el ejercicio de sus funciones, el Gerente 

General observará lo dispuesto por el Artículo ciento 

“veinte y cinco y demás pertinentes de la Ley de 

_—Compañias. Las limitaciones impuestas a la facultad 

representativa del Gerente General, 0 los presentes 

estatutos serán “sin menoscabo de do previsto en el 

Artículo decimo segundo de la ley de Compañias. 

ártículo veinte y ocho.  SUBROSACION DEL GERENTE 

ENERAL.— Em caso de aeusencia O falta del Gerente 

General lo subrogerá el Presidente sin necesidad d Ya 

ninguna autorización de la Junta General. En Caso de 

que la subrogación no fuere posible, la Junta General 

deberá reunirse y designar ai aubrogante. ARTICULO 

VIGESIMO NOVEMD.— REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA.” 

La representación legal de la compañia, judicial y 

extrajudicial pera toda clase de actos, contratos y 

gestiones que pertenezcan al giro del negocio 

corresponde al Gerente General o a quien haga sus veces 

por falta O ausencia de este. ARTICULO TRISESIMO.- DE 

LA FISCALIZACION.— La compañía para su fiscalización 

tendrá un Comisario con su respectivo suplente, serán 

elegidos r la Junta beneral de Socios, podrán o no 
ES 

ser socios de la compañia, durarán un año en sus 

funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Al 

comisario le corresponderá el estudio y análisis del 

estado económico financiero de la compañia, de la 

gestión del Gerente General y demás empleados de la 

' e
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NOTARIA compañís. Sus informes los presentará anualmente ante 
CUARTA 

se 

la Junta General Ordinaris. TIT QUINTO. — EJERCICIO E
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ECONOMICO Y 260 FISCAL, RESERVA ILIDADES. ARTICULO Ba 
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presentados a Junta General de 

“% 
- . conformidad con 10 en la ley de Compa - 

- ARTICULO SESUMNDO.-— RESERVAS. La compañia 

: formará un fondo de reserva legal hasta que éste 

alcance, por lo menos, el veinte por ciento del capital 

social. En cada anualidad de las utilidades líquidas y 

realizadas se destinerá un cinco por ciento para dicho 

objeto. ARTIEULO TREBESIMO TERCERD.- UTILIDADES. Las 

pa
a utilidades líquidas Y rezlizades se repartiran 

anualmente entre los socios, después: de haberse 

TITULO SEXTO. DISOLUCION Y  LIGUIDACION.- ARTICULO 

TRÍGESIMO CUARTO. DISOLUCION.- La compañia se  
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tos correspondientes. £ctuaré 

    

oposición de los socios, en este taso la Junta Senera 

    

INTEGRACION 

compañia ha 

  

COMPAÑIA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL  EMPRESCO 

CIA. UTDA. 

socios PARTICIPACIONES — CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 
EN NUMERARIO 

AGUINAGA AILLON . 
MIRIAM XIMENA  * 4250 S/. 17250,000 Sí 625.000 
ANALUISA BARONA 
SANDRA EMPERATRIZ * 1250 S£f. 1'250.000 Sf. 625.000 
AVILA FIALLO " 
EULALIA LUCIA 4250 Sy. 1'250.000 S/. 625,000 
CEVALLOS ACOST, 
PEDRO FERMÍN 259 Sí. 17250,000 S/. 625.000 
CEVALLOS MARCO RAUL:1250 Sí. 1'”250,000 S/, 625,000 
CEVALLOS MARTINEZ IDELFONSO 

- 1250 Sf. 1'250,000 S/. 625,000 
SOTALIN PILAPANA 
EDEAR OLMEDO 1250 Sf. 1'250,000 S/. 625.000 
TITUAÑA TOAPANTA LUIS1250 Sf. 1'250,000 Sf. 625,000 

TOTAL 10.000 S/.10'009.000 Sf. 5'000.000



  

        
          

     

  

   

   RU e A RO e UE 
AF PE   

NOTARIA 
CUARTA 

   ZACION PARA TRAMITES 
nu rrd 7 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-— AUTOR 
- om 

Y CONYOCATORIA.- Se autoriza exp esamente "a (15 señora 
me 

A
A
A
 

Ximena Aguinaga Aillón, para que realice todas las 

gestiones y trámites y para concluir con el proceso de 

ES 
L
a
s
 

formación, así también para que convoque a la primera 

Junta Beneral de Socios que designará los directivos de 

p
i
 
a
 

a
 

la compañia. Usted señor Notario. se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo y documentos necesarios 

para la plena validez del presente acto, HASTA AQUI LA 

  

    

3 E MIMUTA.— La misma que se encuentra firmada por el 

7 Z doctor Guido Bravo Dolberg, portador de la matrícula 

a z profesional número dos mil setecientos veinte y cinco, 

4 del Colegio de Ábogados de Quito. Para el otorgamiento , 

le del presente instrumento se observaron todos y cada uno 

2 de los preceptos legales del caso y leida que les fue 
z, 

cd integramente a los comparecientes, aquellos se afirman 

vs Y ratifican en todo lo expuesto y firman junto conmigo”: : 

7 el Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.—... - 

Lo TESTADO "TITUAÑA TOAPANTA LUIS 250  $S/.250.000  S/.250.000" 
S/. 2'000.000  S/. 2'000.000" NO CORRE.- ( 

hos 

NULÁMXIMENA AGUINAGA AILLON ca A0SB3É0é-0 - 

  

SIGUEN. . + 
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S ¡RA EMPERATRIZ ANALUISA BARONA 

x fulolia pl Do'vabos 

EULALIA LUCIA AVILA FIALLO 

Xx ceo pue: ' 

Cc.O. 4703096 76-39 

BED; CEVALLOS ACOSTA C.C. /20Y4:0/5770 2 

  

   7 

PIERA Soo 
dev 
TITUAÑA TOAPANTA 

EDGAR OLMEDO SOTALIN PILAPAÑA C.C. 710 Yqaos2 - s     

ca 10905357 -+ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR * 
* CERTIFICADO DE VOTACION Y 
ELECCION PRESIDENCIAL. 12 + JULIO » 1998 ' ZA 

PO3 1262 »o” 
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15h PARDVA SANDRA EMPERATRIZ. —— 

y 41.967 a 

CICHINCNA /QUITO/SAN_ BLAS. _ 

12 404 07656. 

FICHÍNCNO quito . 

FOMZÁLEZ SUAREZ 81 
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QUITO     
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MUNICIPIO DEL DISTRITO UNIDAD do PE PLANIFICACIÓN 
METROPOLITANO DE QUITO Y GESTIÓN DE TRANSPORTE 

Oficio No. 99-UPGT-SPT- U8B67 

2 QuÍtO, 75 MEN 59 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En relación a las comunicaciones remitidas a la Unidad de Planificación y Gestión de Transporte, 
por parte de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional en Formación “TRANESCO CIA. 

« LTDA.” domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, tendientes a obtener el Informe Favorable 

para la Constitución Jurídica se procede a emitir el siguiente informe: 

«U:.. Realizados los estudios Legales y Técnicos por parte de la Unidad de Planificación y Gestión de 

Transporte sobre la Compañía de Transporte Escolar e Institucional en Formación “TRANESCO 

CIA. LTDA”. consignados en memorando No.99-UPGT-SPT-276 e Informe Técnico No. 003 de 

17 de marzo de 1999, se ha determinado que los mismos cumplen con los requisitos 

» establecidos por esta entidad motivo por el cual RESUELVE: emitir informe favorable para la 
CONSTITUCION JURIDICA de la mencionada Compañía única y exclusivamente para 
transporte Escolar e Institucional. 

2.- El número de socios calificados y que presentan vehícuios es de 9, 

3.- Una vez adquirida la Personería Juridica, ta Compañía en formación de Transporte Escolar e 

Institucional “TRANESCO CIA. LTDA,”, solicitará a la Unidad de Planificación y Gestión de 

Transporte la Concesión del Permiso de Operación. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
e e Unidad de Planificación y Gestión de 
A =—- Transporte. Certifico que es fiel copia 

FAR SALA 4 del original que reposa en los archivos *e 

Ga Fabián Gambas Ñ Quit LE MAYO 1899 «m3: de 

  

la Instituci, 
  

  

   

  

DIRECTOR U.P.G.T. AZ M7 

JA/RWIER 
99-04-22 

. U.P.G.T. 
Ay 10 de Ariosto 4728 e tqnacio San Mania. 

252527 - 332837 > deduo. 
Quito-Ecuador. 

a
 

p
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DE PRSPORTE 
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12 

Oficio No. 99-UPGT-SPT- ,¿ is 

e Quito, ic as 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Cíudad.- 

De mi consideración: 

Coma alcance al oficio 99 - UPGT - SPT - 0867, en el cual se resuelve emitir 

informe favorable a la Compañía de Transpotte Escolar e Institucional en 

formación TRANESCO CIA. LTDA. , para su constitución jurídica, me permito 

_ __ comunicar a Ud. lo siguiente: 

En fecha 22 06 99 los representantes de la indicada organización solicitan a fa 

UPGT se reforme el nombre de “TRANESCO Cía. Ltda” por el de 

“EMPRESCO CIA. LTDA.” , por cuanto la Superintendencia de Compañías en 

trámite 984030 les informa que el nuevo nombre en reserva es de EMPRESCO 

CIA. LTDA. en vista de que el anterior nombre ha sido adjudicado a otra 

organización por el tiempo transcurrido. 

En esta circunstancia la UPGT no tiene inconvenientes en aceptar el cambio 

de nombre solicitado, aclarando eso sí que las condiciones expresadas en los 

numerales 2 y 3 del mencionado oficio 867 se mantienen inalterables, tomando 

en cuenta obviamente el nuevo nombre. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, Unidad de Planificación y Gestión de 
Transporte. Certífico que ez fiel copia 

o a del original que reposa en los archivos de 

”, o la Institución, 1999 

«473. Jorge Donoso Quit0... del LA Ae 

DIRECTOR U.P.G.T. (E)    
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CERTIFICACION 

e. 

Hemos recibido de: 

AGUIKNAMNA AILLON MIRIAN XIMENA 625,000.00 

ANALUISA BARONA SANDRA EMPERATRIZ 625,000.00 

AVILA FIALLO EULALIA LUCIA 625,000.00 

CEVALLOS ACOSTA PEDRO FERMIN 625,000.00 

CEVALLOS MARCO RAUL 625,000.00 

CEVALLOS MARTINEZ IDELFONSO 625,000.00 

SOTALIN PILAPAÑA EDGAR OLMEDO 625,000.00 

TITUAÑA TOAPANTA LUIS 625,000,00 

  

total 5,000,000.00 

SON: 

CINCO MILLONES DE SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

EMPRESCO CIA. LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

e z . 2 
El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 8 % de interés anual sobre 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente 

QUITO,01 DE FEBRERO DEL 2000 
  

FECHA



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 
Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento, y en fe de ello 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

  

a 

RAZON: Tomé nota de la Resolución Nro.,00-0d.1J.668, de trece 

de Marzo del año dos mil, Door la cual el Intendente Jurídico pe 

de la Oficina Matriz. de la £Sunerintendencia de Comnañias. 

abrueba la presente escritura. al maraen de la matriz de lar _,*” 
misma. En Quito. hoy día Viernes diecisiete de Marzo del año * 

dos mil.- "    

    
    

   

        

yo           

    
: » Dr.Jai SA . 

7f. Jaime Aillón Albán "Jelme Alllón Albán 
NOTARIO CUARTO r 

QUITO
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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RESOLUCION úmero CERO CERO-Q-1J- SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO, 
Diz an INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

  

   

  

    

    

   

   

Por 
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Eacrir vz 

AAA 2, 0, 
  

co el none 8190 de- Feyiacr 
hi/ade laz  SESUNDA EOPIA t 

CONSTITUCION (£ léf Con 

ESCOLAR E - INSTITECIONAL EMPRESCO EIA. LTDA.", 

eo Febrero delo 71.00%, ante el NOTARIO CUARTO, 

Me,roni diendo de Sai 2, DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.- 

extractos, A A : 

Cs 7 A 972% de AZ E 

“. ARTICULO SEGUNDO — de a. 

" : scido en el ita 

a "iria? 

Repertorio 

dius mil. El REGISTRADOR .- 

      

   

     

    

   

  

    

      

J 

Dr. RAÚL GAYBOR Loi 
REGISTRADOR MERCANTIL á 

DEL CANTON QUITO DVYM.—


